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La Red de Salud del Norte ESE, requiere estructurar el proceso de contratación bajo la modalidad 
de convocatoria Publica cuyo objeto es: EJECUTAR LA CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE 
LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA IPS RIVERA ADSCRITA A LA RED DE SALUD NORTE 
E.S.E. PARA EL MEJORAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE APOYO, 
DIAGNÓSTICO Y ATENCIÓN DE LA MUJER EN DESARROLLO DEL PROYECTO .DENOMINADO 
"FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE OPERACIÓN DE LA RED DE SALUD NORTE E.S.E. 
EN SANTIAGO DE CALI CON FICHA BP-26005914", EN VIRTUD DEL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO 4145.010.27.1.0052-2025 SUSCRITO ENTRE EL DISTRITO DE 
SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DE SALUD DEL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 
CALI Y RED DE SALUD NORTE E.S.E. 
 
Por consiguiente, la Red de Salud del Norte E.S.E, hace necesario los siguientes 
profesionales para la estructuración del proceso: 

 

XAVIER DAGNOIS MONTOYA GÓMEZ Asesor 

WILLIAM HERNAN ACOSTA Jefe Oficina Contabilidad (E) 

LUZ DARY MINOTA ALVAREZ Jefe Oficina Asesora Jurídica (E) 

NÉSTOR RAÚL BRAVO Profesional Administrativo Agremiado 

Para adelantar los trámites necesarios la persona designada en brindar apoyo es: LUZ DARY 
MINOTA ALVAREZ, Jefe Oficina Asesora Jurídica (E) de la Red de Salud del Norte E.S.E. 
 
 
Se firma en Santiago de Cali, en el mes de noviembre de 2025  

ORIGINAL FIRMADO  
Angie Gutierrez Ospina 
Gerente  
Red de Salud del Norte 

Enterado(s) 

ORIGINAL FIRMADO  
Xavier Dagnois Montoya Gómez 
Asesor 

 

 

  ORIGINAL FIRMADO  
William Hernan Acosta  
Jefe Ofician de Contabilidad (E) 

   ORIGINAL FIRMADO                                             
Luz Dary Minota Alvarez  

Jefe Oficina Asesora Jurídica (E) 

   ORIGINAL FIRMADO  
              Néstor Raúl Bravo 
              Profesional Administrativo Agremiado 

 
 
Proyectó: Diego Fernando Saenz Sanchez -. Contratista – Red de Salud del Norte ESE 
Revisó: Luz Dary Minota Alvarez - Jefe de la Oficina Asesora Jurídica (E) 
 


